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ic
o

 dispone que el M
unicipio podrá ceder, o donar fondos 

públicos a personas que dem
uestren tener necesidades auténticas 

y específicas de salud, educación, vivienda, deportes, asistencia 
en em

ergencias y desastres naturales. 

La Adm
inistración M

unicipal de Arroyo tiene com
o una de sus 

prioridades el prom
over y garantizar la seguridad y el bienestar de 

sus 
ciudadanos 

en 
fiel 

cum
plim

iento 
con 

su 
deber 

y 
responsabilidad social. 

La señora W
ayra Y. Colón Reyes, ha solicitado la cooperación del 

M
unicipio 

de 
Arroyo 

para 
la 

adquisición 
de 

m
ateriales 

de 
construcción para la reparación de su vivienda principal localizada 
en la Calle Los M

illonarios, Casa #6 en la Barriada M
arín de la 

jurisdicción de Arroyo, la cual está m
uy deteriorada. 

La Adm
inistración M

unicipal de Arroyo ha identificado recursos 
para otorgar un donativo de m

il dólares ($1,000.00) a la señora 
W

ayra 
Y. 

Colón 
Reyes, 

sin 
que 

se 
afecten 

los 
recursos 

m
unicipales para otros proyectos. 

R
E

S
U

É
L

V
A

S
E

 
P

O
R

 
LA

 
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
 

M
U

N
IC

IP
A

L
 

D
E

 
A

R
R

O
Y

O
, L

O
 S

IG
U

IE
N

T
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: 

Se autoriza al Honorable Eric E. 
Bachier R

om
án, Alcalde del 

M
unicipio 

de 
Arroyo 

a 
otorgar 

un 
donativo 

de 
m

il 
dólares 

($1,000.00) a la señora W
ayra Y. Colón Reyes, para la adquisición 

de m
ateriales de construcción para la reparación de su vivienda 

principal localizada en la Calle Los M
illonarios, Casa #6 en la 

Barriada 
M

arín de la jurisdicción de Arroyo, la cual está m
uy 

deteriorada. 

Los fondos para el donativo autorizado en la Sección 1 ra provienen 
de la partida presupuestaria de fondo especial 02-02-02-94.47 
V

BRISASARRO
YO

. 

La persona a quien se le asigna el donativo deberá som
eter 

evidencia de la utilización del m
ism

o a la O
ficina del Alcalde en o 

antes del 30 de abril de 2025. 
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